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PROCESO 2010-369 Ejecutivo Costas - Actualización Crédito

Jesús Ricardo Martínez Tarquino <rimatarquino@gmail.com>
Jue 28/04/2022 14:32
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Soacha <j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (45 KB)
Ejecutivo Costas Proceso 2010-369 - Actualización Crédito.pdf;

Señora

JUEZ SEGUNDA CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA

E.       S.       D.

  

REF:   Ejecutivo Costas Proceso 2010-369

 En mi calidad de Apoderado de los Actores, me permito aportar Liquidación del Crédito actualizada a la fecha ABRIL 30 DE
2022, dentro de la causa referida.

 Atentamente,

   

JESÚS RICARDO MARTÍNEZ TARQUINO

C.C.#3.177.094 de Soacha

T.P. #181.854 del C.S.J.

Email: rimatarquino@gmail.com

Teléfono: 310 246 3470

mailto:rimatarquino@gmail.com
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proceso 2021-0015

Enrique Ladino Romero <enlaro@me.com>
Mié 01/02/2023 12:50
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Soacha <j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>



Señor 
Juez Segundo Civil del Circuito de Soacha 
Cundinamarca 
E.   S.   D. 
 
Ref.  Ejecutivo para la efectividad de la garantía real. 
          Expediente: 25754 3103 002 2021 00015 00 
 
 
En condición de apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso 
de la referencia, interpongo recurso de reposición en contra del auto notificado 
por estado el 27 de enero de 2023, por medio del cual se tuvo por presentado 
el avalúo allegado y se ordenó correr traslado a las partes por el término de 10 
días. 
 
Con el recurso interpuesto pretendo que se revoque, en su integridad, el auto 
recurrido, con fundamento en las consideraciones siguientes: 
 
1.     La abogada que allegó el avalúo no ha sido reconocida para actuar a 
nombre de la ejecutada. 
 
Destaco que el 7 de octubre de 2022 a las 12:30 (doc. 0055 cdno principal 
copia digital) el juzgado recibió un correo de la abogada Cindy Johanna 
Ramírez Franco identificada con T.P. 224.444 con el que allegó un poder  que 
afirma le fue conferido por la ejecutada, pero ese poder no aparece firmado 
por esta. 
 
Aunque el poder especial se puede conferir por “mensaje de datos con firma 
digital” (art. 74 inciso quinto CGP), en este caso fue conferido mediante 
escrito dirigido al juzgado y debía entonces, en mi humilde opinión, ser 
firmado por la mandante. 
 
A la apoderada en cuestión, además, no se le ha reconocido personería que la 
habilite para actuar en este juicio, aunque si se le dio acceso al link del 
expediente (docs. 0056, 0058, 0060 del cdno principal). 
 
 
2.      El avalúo del inmueble es prematuro 



 
El art. 444 del CGP establece con meridiana claridad que la etapa de avalúo de 
bienes solo puede darse luego de que se hayan practicado el embargo y 
secuestro de los mismos y se haya notificado el auto o sentencia que ordene 
seguir adelante la ejecución. 
 
En el presente juicio el inmueble gravado con hipoteca no ha sido aún 
secuestrado como se constata con la lectura del cuaderno 5 digital, en la que 
puede apreciarse que por falta de competencia territorial no se pudo practicar 
la referida diligencia, razón por la cual pedí que se comisionara a los jueces de 
Sibaté para tal efecto. 
 
Reitero, en consecuencia, mi solicitud de revocatoria del proveído recurrido. 
 
 
 
De la Señora Juez con profundo respeto, 
 
 
 
 
 

Luis Enrique Ladino Romero 
T.P. 37124 

Correo: enlaro@me.com 
Tel: 3105618409 
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RECURSO DE REPOSICIÓN FRENTE A PROVIDENCIA QUE DECLARA DESIERTO RECURSO
DE APELACIÓN. RADICADO: 2022-00011

Sebastian Figueroa <limparias@gmail.com>
Mié 01/02/2023 13:02
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Soacha <j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo,

Espero que se encuentren muy bien.

Les remito para su conocimiento y trámite, el memorial adjunto al presente correo electrónico.

Respetuosamente,

--



Sebastian Figueroa Arias 
  

ABOGADO 
 

Medellín, 1 de febrero de 2023 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
E.S.D. 
 
 
DEMANDANTE:  CRISTIAN PASTOR GUARIN NIÑO 
 
DEMANDADO:  ESPUMADOS S.A. 
 
RADICADO:                    2022-00011  
 
PROCESO:  VERBAL DE IMPUGNACIÓN DE DECISIONES DE ASAMBLEA DE 

ACCIONISTAS 
 
ASUNTO:          RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE AUTO DE FECHA 26 DE 

ENERO DE 2023 
 

SEBASTIAN FIGUEROA ARIAS, actuando en calidad de apoderado especial de la parte demandante 

dentro del proceso de referencia, por medio del presente escrito, y estando dentro del término legal 

para ello, me permito interponer recurso de REPOSICIÓN en contra del auto de fecha 26 de enero de 

2023 notificado por estados del día 27 de enero del año en curso que declara desierto recurso de 

apelación en contra auto de fecha 8 de septiembre de 2022 que negó medida cautelar, medio de 

impugnación que me permito sustentar de la siguiente manera:  

 

RAZONES QUE MOTIVAN EL AUTO RECURRIDO 

 

En el auto atacado se declara desierto recurso de apelación, por no haberse suministrado expensas 

necesarias para tramitar dicho medio de impugnación en contra del auto de fecha 8 de septiembre de 

2022 que negó medida cautelar. 

 

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN EL RECURSO IMPETRADO 

 

A. La totalidad del trámite del presente proceso judicial ha sido virtual, ya que la demanda se 

presentó en plena vigencia del Decreto 806 de 2020, entrando en vigor de forma posterior la 

Ley 2213 de 2022 que adoptó como legislación permanente las disposiciones de la norma 

antes mencionada, razón por la que el expediente se encuentra en formato digital. 

 

B. En ese orden de ideas, luce inexplicable que el Juzgado en la providencia cuestionada declare 

desierto el recurso de apelación en contra del auto de fecha 8 de septiembre de 2022 que 

negó medida cautelar en el caso sub judice por no aportar unas expensas cuando la totalidad 

del trámite es enteramente VIRTUAL. 

 



Sebastian Figueroa Arias 
  

ABOGADO 
 

C. Los argumentos anteriores tornan inaplicable al caso que nos ocupa el artículo 324 del Código 

General del Proceso. 

 

D. No puede perderse de vista que la Ley 2213 de 2022 complementa el Código General del 

Proceso en lo referente a la utilización de medios tecnológicos en la tramitación de las 

actuaciones y procesos judiciales. 

 

Concretamente, el auto cuestionado vulnera frontalmente el texto del artículo 2 de la Ley 2213 

de 2022, el cual señala en lo pertinente que: 

 

“ (…) Se utilizarán los medios tecnológicos, para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y 

se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios 

digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 

estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o 

digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse 

en medios físicos. (…)” 

 

De ahí que exigir el pago de unas expensas para surtir una apelación de una providencia 

emitida y notificada de forma virtual, contraviene por completo la norma antes indicada. 

 

Además, el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 establece que las comunicaciones y oficios 

que remita el Juzgado a particulares y otras autoridades deberá efectuarse de forma virtual, 

por lo que perfectamente el expediente para surtir el recurso de apelación ante el superior 

funcional deberá ser remitido por dicho despacho judicial de forma digital.  

 

Por consiguiente, declarar desierto el tramite del recurso de apelación en contra del auto de 

fecha 8 de septiembre de 2022 por no haber aportado unas expensas para surtir un recurso 

de apelación cuando el tramite del proceso es virtual, constituye sin lugar a duda un exceso 

ritual manifiesto y una clara vulneración del derecho constitucional fundamental al debido 

proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia y en el artículo 

14 del Código General del Proceso.  

 

E. En situaciones similares, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en 

decisiones de tutela, ha establecido que es violatorio de la Constitución Política de Colombia 

declarar desierto el trámite del recurso de queja o de apelación por no pagar expensas cuando 

el expediente es hibrido o digital, ver lo indicado en las sentencias STC 1264-2022 de fecha 

9 de febrero de 2022 con ponencia de Octavio Tejeiro Duque y muy especialmente, la decisión 

STC5400-2022 de fecha 4 de mayo de 2022 con ponencia de Martha Patricia Guzmán 

Álvarez. 



Sebastian Figueroa Arias 
  

ABOGADO 
 

F. Siendo así las cosas, el Juzgado en el auto atacado desconoce por completo la Ley 2213 de 

2022 y la jurisprudencia de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

PETICIÓN 

 

Con fundamento en los argumentos expuestos, le pido al Juzgado se sirva reponer el auto recurrido 

procediendo a la revocatoria del auto de fecha 26 de enero de 2023 y en su lugar se proceda a remitir 

el expediente virtual al superior funcional para que se surta el trámite del recurso de apelación 

interpuesto en contra del auto de fecha 8 de septiembre de 2022 que negó medida cautelar.  

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Respetuosamente, 

 

 

 
SEBASTIAN FIGUEROA ARIAS 
C.C 98.771.792 de Medellín 
T.P .166.824 del Consejo Superior de la Judicatura  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA NO. 257543103002 202200253 - RECURSO DE REPOSICIÓN Y
EN SUBSIDIO DE APELACIÓN

LUIS FERNANDO ALVARADO ORTIZ <lfalvarado@alvaradoabogadosasociados.com>
Mar 31/01/2023 15:15
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Soacha <j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: andreacarolinazorro@gmail.com <andreacarolinazorro@gmail.com>;CARLOS ARTURO VARGAS <carlos.vargas@alvaradoabogadosasociados.com>

1 archivos adjuntos (10 MB)
JADESI recurso 31_01_2023_ANEXOS.pdf;

Bogotá D.C., Enero 31 de 2023

Doctora
PAULA ANDREA GIRALDO HERNÁNDEZ
Juez
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA
E. S. D.
 
PROCESO:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
EXPEDIENTE:      257543103002 202200253
DEMANDANTE:   EDUARDO JOSÉ ANDASOL GUTIÉRREZ
DEMANDADO:     JADESI S.A.S. EN REORGANIZACIÒN

ASUNTO:             RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACION  

Señora Juez, 

Se dirige a su Despacho CARLOS ARTURO VARGAS, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la
tarjeta profesional No. 234.885 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.119.829, obrando
como apoderado de la parte pasiva JADESI S.A.S. EN REORGANIZACIÒN, identificada con NIT No. 830.075.147-7, según
personería reconocida desde el 6 de diciembre de 2022, con el fin de interponer recursos de reposición en subsidio de apelación, contra
su proveído calendado 26 de enero de 2022, notificado en el Estado No. 002 del 27 de enero del año en curso, en los términos que
expongo en el memorial adjunto con sus respectivos anexos.
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En espera de su confirmación. 

Cordialmente, 

CARLOS ARTURO VARGAS
Apoderado
JADESI S.A.S. EN REORGANIZACIÓN

 






























































































